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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Crrdad de Méxrco a

La Subprocuraduria de Ordenamrento Terr(orial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terilonal
de la Crudad de Méxrco con lundamento en los articulos 5 fraccioñes I y Xl. 6 fracciófl lV 15 BIS 4
íraccrones I y X 21 21 fraccrón lll. 30 BS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del
Ordenamenlo Terítoral de a Crudad de lvléxrco 4 fracción lV. 52 fracción ly 101 primer párafo de su
Reglamenlo habrendo ana|zado os e emeñlos contenrdos en el expediente número PAOT-2o17 1672-SOT
699 relaconado con la deñuncra presentada anle este Orgañismo descentral¡zado, ernite la presenle
Resor-cror consroe anoo ros s,gJrentes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de luno de 20T7 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de fransparencE
Acceso a a lnlormac ón Púbica y Rendrción de Cuentas de la Ciudad de l\réxico, ejerciendo su derecho a
solcrtar que sus datos persoñales fueran considerados como rnformación conf¡dencral, denuncia anle esta
lnstilucón pÍesunlos rncump|mrentos en mateÍra de desarrollo urbano (zonifcación) y en maleria de
construcc ón (obra nueva) por as achvdades que se realizan en el predio ubicado en Carretera Federal
[¡éxrco-Toluca número 3110 Colonra Lomas de fvlemetla. Delegación Cuaj¡malpa de Morelos, la cual fue
admrtida medrante Acuerdo de fecha 20 de jLrnio de 2017

En el presenle eiped ente se analpó la normattvidad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificacrón rmpaclo urbano y movrl]dad) de consl¡ucción (demolición y obra nueva). factibilidad de
señrcios y ar¡brental (rmpacto ar¡blental). como es la Ley de Desatollo lJrbano y su Reglamento el
Reglamenlo de Conslruccrones la Ley de Aguas y la Ley Ambiental de Protección a la fierra, todos para la
Crudad de f\Iéxrco y el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de l\rorelos vigenle -

En este sentrdo. de los hechos denunclados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicáble, se lieñe lo
srgurente

Dlranle el reconoc mrento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Entidad en fecha 12 de lebrero
de 2018 se conslato en Caretera Federal México Toluca número 3110, Colonia Lomas de l\4emetla.

1 4 SEP 2018

Para ia atencrón de la denuncra presentada. se realizaron reconocim¡enlos de hechos, solicitudes de
rnformacrón y vLsitas de verificacrón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre drchas d llgencras. en términos de los art¡cLrlos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll lV V Vll.
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrrtorial de la
C udad de l\.4éx¡co asi como 90 de su Regiarnento

ANÁLISIS Y VALORACIóN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

1.- En mater¡a de desarrollo urbeno (zonificac¡ón, ¡mpacto urbano y mov¡lidad) y factib¡lidad de

A. Zonificación
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Delegacrón Cuáiimalpa de l\rorelos, !n predio delimitado y baldio en elque no se llevában a cabo actrvrdades
de conslrucción ni se exhibía propaganda de algún desarrollo inmobrliarro nr letrero de obra en et lugar .--'

Al respecto, la supeflcie del predio motivo de denuncia es de 4,5OO.OO m2 con un ÍÍenie de 74 rn. de
conformidad con de la consuha realizada alSlG-SEDUVI asicomo que al predro rnvestrgado le co¡responde
la zonificación H 2/30 (Hab¡lacional, 2 niveles máximo de construcctóñ, 30% minrmo de área libre) esicomo
la zonificacrón HM 5/40 (Hab(acional ¡rixto, 5 niveles máximos de consfucoón 40% minrmo de área libre)
por Norme de Ordenación sobré Vialidad en Cerretera Féderal l\réxico Toluca del tramo C D de Kilometro 18
a Aven¡da Veracruz (paramento su4, de conformidád coñ el Programa Delegactona de Desarrollo Urbano
para Cuairmalpa de f\rorelos vigente

Adicrcnalmente, al predio motivo de denuncie, le aplica la Norma de Ordenaoón de tas Áreas con Potencral
de Desarrollo que son las áreas con potencial de desarollo clasrficadas con zonrlicac ón Habttac onal l\,4txto
(HM) o Equrpamiento (E), situada en una franja de 40 metros de ancho en los loies con lrente al Bulevar
Reforma (Carretera Federal México'Toluca) desde elKrlómetfo 18 hasta elcruce con la Avenrda Veracruz en
la que se podrá eplicar la Norma General de Oadenactón número l0 Alturas máxtmas en vialdades en
función de la superfcie del predio y reskicciones de conslrlccrón al fondo y laterales referente a alturas
máxirnes por superf¡oe de predios'

Derivado de lo anterior, alcontar el prédio con una superficie de 4,001 m')en adelante es decrr 4,5OO.OO m?
de supelicié de terreno y con un lrente de 7,1 m, de acuerdo con lo señalado en la Norma General de
Ordenadón número 10, predios con superficre a panrr de l,OOO m':y con un frente mínir¡o de T5m al predro
de referencia lé apkca la zonificaciót1 H¡tr 22150 (Habilacional fvfixto. 22 nrveles rnáx¡mos de conslrLrcción
50% minimo de área libre), por localizarse dentro de las Áreas con Potenqal de Deserolo establecrda en el
Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbano para Cuajimaipa de l\rorelos vigente lo cual se lraduce en o
srgurente
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Nrveles vrviendas

Es de señalar que la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Ljrbano y

Vivienda de la Ciudad de Mético no cuenta con antecedentes de solicitudes de constitución de Poligonos de
Acluación para el predio motNo de denuncia

En razón de lo anlerior, al predio ubicado en Carrelera Féderal l\¡éxrco-Toluca número 3110 Coonra Lomas
de I\remetla Delegaoóñ Cualimalpa dé Morelos le coresponden las zonifrcaoones H 2/30 (Habrleclona 2

nrveles máximo de construccrón. 30o/o mínimo de área lbre). HM 5/40 (Habrtacronál l\¡ xlo 5 n !eles r¡áxlmos
de construcc¡ón,40% mínimo de área libre), por Norma de Ordenacrón sobre Vrá idad en Carretera Federal
l\,4éxico-Toluca del famo C D de Kilometro 18 a Avenida Veracruz {paramento sur). asi como HM 22150
(Habitaqonál lrixto.22 niveles máximos de conskucoón 50 % minrmo de área rbre) a conlar con 4,500-00
m'zde superficie de teÍeno, con un frcnte de 7rl m, conforme al SIG-SEDUVI y por locahzarse dentro de

+.r +
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las Áreas con Polencra de Desarollo srendo aplcable la Norma Generalde Ordenación nÚr¡ero 10 Alluras
r¡áximas en vralrdades en funcrón de la supelicle del predio y reskicciones de construcción al fondo y

áterales referente a alturas máxrmas por superficie de predios', de conformidad con lo establecido en el

Programa De egacional de Desarollo Urbano para la Delegación Cuajimalpa de Morelos vigente -_-_-_

8. lmpacto urbaño, ñovil¡dad y factibilidad de seryic¡os

Durañle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlidad en fecha 12 de febrero
de 2018 se conslaló eñ Car.etera Federal [¡éxico-Toluca número 3110, Colonaa Lomas de l\¡emella.
Delegación Cualimalpá de Nlorelos. un predro delimitado y baldío en el que no se llevaban a cabo
actrv dades de consiruccrón nr se exhrbia propaganda de algúñ desarrollo inmobiliario ni lelrero de obra en el
ugaf

E Reglamento de a Ley de Desarollo l.lrbano para 1a Crudad de lvléxico vigente, indrca en su arliculo 77
fraccron I que se requ ere drctamen de rmpacto urbano para la oblención de autorizaoón, licencia o leglstro
de manrfestacrón cuando se pretendan elecutar proyeclos de uso no habitacionál de 5,000 m2 de
construccrón y de uso habrtaclonal de más de '10.000 m2 de construcción

De las documenlales que rntegran el expediente en el que se actúa, se desprende que la Dirección General
de Adminrstrac ón Urbana de la Secretaría de Desarollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡é)(ico para el
predro molrvo de denuncra no cuenta con O¡ctamen de Estud¡o de lmpacto Urbano

Es de señalar que el Dictamen de Estudro de lmpacto Urbano establece las medidas para la prevención
mrligeción y/o compensacrón para la integración urbana de proyectos de uso no habitacionalde 5,000 m2 de
conslrucción y de uso habilacronal de más de 10 000 m2 de conslrucción en las materias de vialidad y de
agua y drenale enlTe olras mateflas

A respeclo. en materia de movilided el Programa Delegacional para Cuajimalpa de IVlorelos publcado el
10 de abn de 1997 vrgente con 21 años de antigüedad respecto al presente año 2018 señala que la
Delegacrón Cualmalpa de N¡orelos por su ubrcacrón geográfica es el paso obligado de las vialidades que
comunrcan a la C udad de IVIéxrco con la Ciudad de Toluca Estado de l\¡éxico, como es el caso de la
Carelera Federal N¡éxico Toluca por o que se considera una vialidad de integración reqional; sin embargo
la Carelera Federal Méxrco Toluca muestra una falta de integración vial principalmente en su sentido norlé
sur ocas onado por a nsuficrencra de cruces de la Carretera l\¡éxico-Tolucá, y aunado a la falta de
conlrnudad en las vias alternas a la carretera en especral en la parte sur de Contadero-Santa Fe-Alvaro
Obregón por o que resulta rnsuficienle para e flulo vehrcular, ocasionando congestionamtentos vlales, los
cuales son ncremenlados por el uso de suelo habtacronal mixto con el que colinda.

Asrm smo a Caretera Federal f\réxrco Toluca es una de las vralidades donde circulan 10 rulas de lransporte
por lo que en esa zona se ha concenkado a comunrcacrón de la zona centao de la delegación con la zona
ponente de a crldad rea|zándose un flulo de personas y bienes principalmente a lravés de la citada
carferera 5'^ e¡oafqo a corr--tc¿c or ñone sur er relactón con la Delegactón Álvafo obregón y con el
Estado de Méxrco se proporcrona en forma seclndara, como reflejo del desarollo vial insuficrente
Ad cronalmenie la relac ón de la Cudad de l\¡éxrco con ia Ciudad de Toluca, Estado de México genera
rnayor cantrdad de vrales persona con cerca de 10.000 pasajeros diaíos, por lo que en cuanto al
iunc onamrenlo de las vraldades para este fluto. la Autoprsta de Cuotá lvléxico-Toluca al igual que las demás
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de cuola en el área, cuenran con altos nNeles de servrcio. contrano a ra ca¡erera Federer que cuenta con
b¿los a¡veles de servrcto. ---. -

Adicronalmente en rñate.¡a de agua potable y drenaie ei programa Detegacrona pera Cuatrmeipa de
[rorelos publicado en la Gaceta Oñcial de le Ciudad de lvéxrco el 10 de abr de 1997 señaa como une
problemática para la Delegación Cuajimalpa de lvlorelos un déficit en edotacóngobal deaguapoteblede
aproxrmadamente 60 lUseg, debido a que ia poblacón demanda 480 t/seg mrenlras qle a dotáción es de
únicamente 420 lvseg. Ahoaa bien la Carretéra l\¡érico-Toluca donde se tocatrzá e predio molrvo de
denuncE se consideta una Zona con Potencial de Desarrollo que son zonás que t enen grandes terrenos
sin construrr. incorporados denlro del te¡d
ia zone carece de facttbilidad de servic¡os

o urbano y que cuentan con accesibrlidad y servtctos. stn embargo

Es de señelar que, el Sistema de Agua§ para ta C¡udad de l\réxico. no cuenta con anlecedenies de drclaróen
de faclrbilidad de servicios, tomas de agua potable nl conexlones at drenale para e predio motvo de
denuncra

Asi las cosas, el predro ubicado en Caretera Federal llléxtco,Toluca nümero 3T10 Coloñra Lomas de
f\,'lemetla, Delegacjón Cuajimalpa de Morelos no cuenta con Dictamen de Estudio de lmpecto Urbáho
toda vez que no se llevan a cabo actividades de construccrón de proyeclos de uso no hab iactonal de 5 000
m2 de construcción o de uso habitacional de más de 10,000 m2 de construccrón. sin er¡bargo es de seña ar
que en el paedro investigado se podrán realizar trabalos de construcclón con superfrcre de conslruccróñ
cuantifÉable de 49,500.00 m2 que se as¡gna la zonrfrcac on HM 22150 (H¿brlaciona f\lrxlo 22 nveles
rñáximos de construcción, 50 % mínimo de area hbre) al contar con 4.500.00 m'de superficie de terreno y
frenle de 74 m, conforme al SIG-SEDUVI y por localizarse denfo de las Areas con Potencral de Desarollo
siendo aplicable la Norma General de Ordenación número 10 "Alturas máxrmas en v alLdades en funcrón de
a superficie del predio y restricciones de conslrucción ai fondo y lalerales referente a alturas máxmas por
superficre de p.edios", de acuerdo a lo establecrdo en el Programa Delegacroná de Desarrolo llrbano para
a Delegeción Cuajimalpa de Morelos vigente, por lo que dicho proyecto requerrrá de un Diclámen de Esludro
de lmpacto Urbano confome al arliculo 77 f?ccón I del Reglamento de la Ley de Desarro lo llrbano de e

Cr-dad de [¡exrco

En esle señlido corresponde a la Dirección General de Planeacrón y Vahdad de a Secretaria de N,¡ov |dad
de la Ciudad de México, en cáso de que se solicite un estudro de rmpeclo de movlidad para el predro de
inierés consderar la problemática vial de la Carretera Federal Méxrco-Toluca dentlficados en el Prograftra
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuaj¡malpa de lvorelos de 1997 vrgenle esi cor¡o su enlor¡o
respécto a las nuevas construcciones que se han geñeaado al presenie año 2018 en caso contrano.
determrnar la rmprocedencia de la inserción del proyecto u obra pnvada en su entolno urbano. hasta en lanlo
se garantice la reducción de los eféctos negativos sobre la calidad de vrda y la competitividad urbana
propicrar el désarollo sustentable de la Ciudad de N¡éxico as corno asegurar su congruenc a con el
Programa lntegral de Movilidad, el Programa lntegral de Segundád V al el Programa de Desarollo Urbano y

los principios establecidos en esta Ley, réspecto a la problemálica vrai de la Caretera Federal I\réxrco Toluca
de conformdad con el artículo 53 de la Ley de lrovilidad y 44 fraccron y ll enclso a) de Regamento de
I\rovrlidad. ambos para la C¡uded de l,réxico

Adrcionalmenle, corresponde a la Dirección de Verificaoón Delegaoonal y Conexrones de Srstema de Aguas
de la Ciudad de México, corroborar que se cuente con la capacidad para prestar el serv cro hrdráulco para Lrn

proyecto de obra nueva mn superf¡cie máxima de construcción cuantÍcabie de 49 500 00 m2 en e predro
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motrvo de denuncra y en caso de ser solicrtado. negar la factibilidad de servicios hasta en tanto se garantlce
que e predro de rnleres coniará con a rnfraeslructura y el suministfo de agua potable y drenaje necesario
pafa su sumrnrstro d af o

2.- En materia de construcción (demol¡ción y obra nueva)

Durante el reconocrmrenlo de hechos realzado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 12 de febrero
de 2018 se constató en Caretera Federai l\¡éxrco-Toluca número 3110, Colonia Lomas de Memetla
Delegacrón Cuatrmalpa de lvorelos un predio baldío en el que no se llevaban a cabo actividades de
construccrón n seexhrbra propaganda dealgún desarrollo inmobiliario ni lelrero de obra en el lugar -----'
Ai respeclo, de as gesl ones reahzadas por esla E¡bdad se desprende que la Dirección General de Obras y
Desaro lo Urbano de a Delegacrón Cuajrmalpa de Morelos, no cuenta con ante@dente alguno de LÉencla
de Conslrucción Especral para der¡o|crón nr de Regislro de [¡anifestación de Construcción para el predio
motrvo de rnvestroác on

En vrrtud de o anieror en el predro ubrcado en Caretera Federal México-Toluca número 3110, Colonra
Lomas de l\lemetla Delegación Cualrmalpa de IVIorelos personal adscrito a esla Entidad realizó ei
reconocimrento de hechos denunciados, si¡ constatar demolición ni trabajos de conslrucción de una obra
nueva únicamenle un predio que se encontraba baldio. adicionalmente la Direcc¡ón General de Obras y
Desarro lo Urbano de la Delegacrón Cualimalpa de Morelos no cuenta con antecedentes de Liceñcia de

Duranle el reconoc miento de hechos reaiizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 12 de febrero
de 2018 se constató en Caretera Federa lIéxico-Toluca número 3110. Colonia Lomas de Memetla
Delegac ón Cual malpa de I\4orelos. un predio delimitado y baldio en el que no se llevaban a c€bo aclividades
de conslruccrón n se exhrbia propaganda de algún desarollo inmobiliar¡o nj letrero de obra en el lugar

Al respecto e Reglamenlo de lmpacto Ambrenlal y Riesgo para la Ciudad de [4éxico vigente, indica en su
articulo 6 iraccrón N qLre quienes pretendan realizar una obra de uso no habitaclonalde más de 5,000 m2 de
conslruccion y de uso habrtacronal de más de 10.000 m2 de conskucc¡ón, previamente a su ejecución
requenrán obtener la auloflzacrón en mater a de lmpacto ambienlal de la Secretaria de Nledio Ambiente de la

Construcc ón Especia ni de Regislro de l\ranlestacrón de Conslrucción

3.- En materia embiental (¡mpacto amb¡ental)

C udad de lvéxrco

En esle senhdo la Dirección General de Reguiación Amblental de la Secretaría del ¡,Iedio Ambiente de ia
Crudad de lvléxrco. para el predto motivo de denuncia no cuenta con antecedentes de autor¡zac¡ón en

Asi las cosas ei predio ubicado en Carretera Federal Méx¡co-Toluca número 3110. Colonia Lomas de
¡lemella Delegacrón Cualimalpa de fvlorelos no cuenta con autor¡zac¡ón en materia de impacto
embiental toda vez que no se llevan a cabo acttvidades de construcción de proyectos de uso no habitacioñal
de 5 000 r¡'de conslruccrón o de uso habitacronal de más de 10,000 m2 de construcción sin embargo. es
de señalar que en e predro rnvestlgado se podrán real¡zar trabajos de construcción coñ superficie de
constTuccron cuantrfcabLe de 49 500 00 m2 que le as€na la zon icac¡ón Hiil 22/50 (Habitacional [¡ixto. 22
nrveles máxrmos de construcción 50 % minimo de área libre), at contar con ¡I,5OO.0O m'z de superficie de

materia de impacto ambiental
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lerreno y frenle de 74 m, conforñe al slG-sEDUVl y por rocalizarse denlro de as Areas con potencrar de
Desarrollo, s¡endo aplicable la Norma Geñeral de ordenaoón numero 10 Alturas máx mas en vrahdades en
funcióñ de la superficie dél predio y restracciones de conslruccrón al fondo y laterátes. referente a alturas
máximas por superficre de predios", de acuerdo a lo estabiecido en ei programa Delegácionat de Desarroto
Urbaño para la Delegación Cuajimalpa de Moretos vigente. por o que drcho proyecto requerrá de una
autorización en matena de impacto ambientat conforme al erticlto 6 fracc ón N det Reg amento de tnrpeclo
Arnbiental y Riesgo para la Ciudad de Méxrco. ----.-..-
Cabe señalar que el esiudio de los hechos denuncrados. y la valoracton de as pruebas que exslen en e
expediente eñ el que se actúa se realiza de conformidad con los articutos 21 segLrndo parrafo y 30 BIS de ta
Ley Orgánica de la Procuaaduria Ambienlal y del Ordenemrenio Te.rdo¡át de ta Crudad de Méxco 90
fracción X y 94 pnmer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cúada, y 327 fiaccón I y 403 dei Códrgo
de Procedimentos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplcación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscnlo a esta Enltdad en fecha 12 de
febrero de 2018. se constató en Carretera Federal Méxrco-foluca número 3110 ColonaLomasde
fvlemétla, Delegacrón Cuajimalpa de f\rorelos, un predro baldio en el que no se levaban a cabo
actividades dé construcción ni se exhibía propagañda de algún desarollo rnmobrllaflo ni letrero de
obra en ellugar

2 De conformidad con el Programa Oelegacional de oesárollo Urbano en Cualir¡alpa de f\rorelos
vigente, aplrcable al presenle caso, al predó motivo de denuncra le corresponden las zonrlicacrones
H 2/30 (Habitecional, 2 naveles máximo de conslrucción 30% mínimo de área lLbre). HM 5/40
(Habitacronal Mixto, 5 niveles máximos de conslruccón.40% minrmo de área |bre) por Norma de
Ordenación sobre Vialided en Carretera Federal Méxrm Toiuca del lramo C D de K lor¡eiro 18 a
Avenida Veracruz (paramento sur)i ási como HM 22150 (Habilacronal IV xto. 22 nrve es máximos de
construcc¡ón 50 % mínimo de área libre), al contar co¡ 4,500.00 m'zde superficie de terreno, con
un frente de 74 m, conforme al SIG-SEDuVI y por locairzarse dentro de las Areas con Potenoai de
Desarrollo, siendo aplic¿blé la Norma Général de Ordenaoón número 10 Alturas máx¡mas en
vialidades en función de la superficie del predio y restriccrones de construccrón al fondo y leterales
referente a alturas máximas por superficie de predros'

3 La Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vrvrenda de la
Ciúdad de l\réxrco no cuenta con antécedentes de sololudes de constitucón de Poligonos de
Actuación para el predio molivo de denuncra

4 La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegacrón Cualrmálpá de l\,4orelos no
cuentá con anlecedentes de Licencia de Construccrón Especral para demolicron ni de Reglstro de
I\¡anifestación de Construcción para predio objeto de investrgación

5. En máteria de agua y drenaie para el predio motivo de den uncra el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, no cuenta con antecedentes de dictamen de facl¡bilidad de servicios. tomas de agua potable
no conexrones al drenaje. -------.-



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-1 672-SOT-699

6 El predro rnoivo de denLrncra no cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano ni coñ
autorización en materia de ¡mpecto amb¡ental loda vez que no se llevan a cabo actividades de
conslrucc ón de proyeclos de uso no habrtacronal de 5,000 m2 de construcc¡ón o de uso habrtacloñal
de n¿s oe 10 000 m2 oe co4srrucc,o¡

7 en el predio rnves¡gado se podrán realzar trabajos de construcción con superf¡cie de
conslrucc ón cuantlficable de 49.500.00 m2 que le asigna la zonif¡cación HM 2250 (Habitacional
¡rxto 22 nrveles r¡áx mos de construcción. 50 % mínimo de área libre), al contar con 4,500.00

m'? de supelioe de terreno y frente de 74 m, conforme al SIG-SEDUVI y por localizarse dentro
de as Areas con Polencral de Desarrolo srendo aplicable la Norma General de Ordenación
numero T0 Alturas máxrmas en vra|dades en función de la superficie del predio y restrcctones
de construccron al fondo y aterales referente a alturas máximas por superficie de predios" de
acuerdo a lo estab ecrdo en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación
Cualmalpa de Morelos vrgenle por o que dicho proyecto requer¡rá de un D¡ctamen de
Estud¡o de lmpacto Urbano y de una aulorización en mater¡a de ¡mpacto amb¡eotal
conforme al añicu o 77 fraccrón del Regiamento de la Ley de Desarrollo Urbaño de la Ctudad
de V]éxrco y al articulo 6 fraccrón N del Reglamento de lmpacto Ambieñtal y Riesgo para Ia
Crudad de IVIéxrco

8 Corresponde a a Drreccrón General de Planeacrón y Vialidad de la Secrélaria de l\Iovilidad de la
Cudad de f\4éxrco en caso de que se solicte un esiudio de impacto de movilidad para el predio de
rnteres consderar la problemátrca vral de la Caretera Federal México-Toluca identificados en e
Programa Delegaoonal de Desarollo Urbano para Cuajimalpa de lúorelos de 1997 vigente. asi como
su entorno respecto a las nuevas consfuccrones que se han generado al presente año 2018, en caso
conlrarro delermrnar la rmprocedeñcra de la inserctón del proyec{o u obra privada en su entorno
urbano hasta en lanto se garanl ce a reduccrón de los efectos ñegativos sobre la calidad de vrda y la
competrt vrdad ufbana prop¡crar eldesarrollo suslenlable de laciudad de México asi como asegufaf
s! congTuencra con el Programa lntegral de fvovilidad, el Programa lntegral de Segurided Vial, el
Programa de Desarrollo llrbano y los pflncrpros establecidos en esla Ley, respecto a la problemática
vral de a Caretera Federal l\¡éxrco'Toluca de conformidad con el artícr/lo 53 de la Ley de l\¡ovihdad y
44 fracción y I enciso a) del Reglamento de l\Iovilidad, ambos para la Ciudad de México. ....

I Coresponde a a Drreccrón de Venficación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la
Crudad oe l\réxrco coTToborar q!e se cuente con ia capacidad para prestar el serv¡cio hidráulico para
un proyecto de obra nueva con superfrcre máxrma de conslrucción cuantiflc€ble de 49,500 00 m2 en
el predro molrvo de denuncra y en caso de ser solicitado, negar la factibilidad de servicios hasta en
tanlo se garan¡ce que el predto de nterés contará con la infraestructura y ei suministro de agua
polab e y drenale necesaío para su sumlnislro diario

En virtud de lo expueslo de conformldad con los arlículos citados en el primer párrafo de este inskumenlo es
de reso verse y se

..... ,,..RESUELVE



UDMX
Expediente: PAOT-2o1 7-1672-S0T-699

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformrdád con lo prev sto en e
artículo 27 fraccón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del O¡denamtento Terrloral de a
C udad de lVéxico

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante pa¡a que en el momento en que
conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenar¡iento territonal presenie la denuncra
respectiva anle esla Autoridád

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunoante y por of cro a la D recc ón General
de Planeación y Vialidad de la Secretaría de l\¡ovilidad y a a Direccrón de Verifcáoón Delegacrona y

Conexrones del Srstema de Aguas ambas de le Ciudad de l\¡éxrco -
CUARTO.- Remítase el expediente e¡ el que se actúa á lá Subprocuraduria de Aslrntos Juríd cos para su
archivo y resguardo. -
Así lo proveyó y flrma po¡ duplicado el Licenciado Emigdio Roa l\lárquez, Subprocurador de Ordeñarn ento
Terntorial de la Procuraduría Ambiental y del Orde ento TerlltoIlaloe a C udad de IVé\.co

+ B./sRli


